
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

este periódico se publicí los martes, jueves, sanados y domingos—Se admiten suscriciones

Gacela del 12 de Ag,estol 
Presidencia (íel Consejo de Mlnislrd^

S. M la Reina nuestra señora 
Q D. G:), S. M. el Rey su ati- 

guslo Esposo y excelsos Hijos 
¡legaron á Lequeilio á las ocho y 
media de la mañana de.ayor, ha- 
biéndosoembarcado en S. Sebas
tian á las cinco y media.

El desembarco se verificó á las 
nueve con toda felicidad, en me
dio de grandes aclamaciones de 
entusiásmo y de verdadm1-) cariño 
por lodo el pueblo, agrupado en 
la playa, y gran númiino de lan
chas pescadoras empavesadas que 
poblaban el mar, ofreciendo un 
aspecto pintoresco y conmovedor.

Todas las estaciones dej trán
sito desde Valladolid a San Sobas, 
lian estaban profusamente ador- 
üadas, engalanadas.y llenas de un 
pueblo númeroso q.ue, en unión, 
de las autoridades de todas clases 
saludabaniáSS. MM.con nweslras 
de cariñoso entusiasmo,Vin que lo 
intempestivo do la hora en que 
llegaron á la mayor parte de ellas- 
detuviese al pueblo, siempre 
Amante desús Reyes, para hacer 
*as demostraciones de respeluoso 
^riño á los augustos viajeros.

SS. MM. y Reai familia conli- 
Muan en Lequeilio sin novedad en 

sv importante salud.
F -t jC.T ¿ni (ii) RUíiljílQ TJOÍíll Blill

Ministerio de Gracia y Justicia.

Izales decretos.
. En vista de las razones que me 

expuesto mi Ministro de Gra- 
('U|,y Justicia,

engo en decretar lo siguiente:
Vtículo l.Q La Comisión de

Codificación, que hoy consta de 
siete individuos, se compondrá 
en adelante de 1 1.

Ari. 2.‘, Se confirma en- sus 
respectivos nombramientos a don 
Manuel Cortina, Presidente, don 
Pedro Gómez de la Serna Ih Juan 
Manuel Cotízales Acevcdo, don 
Pascual Bayarri, O. Manuel Gar
cía Gallardo, D. Francisco de Cár
denas y 0. Cirilo Alvarez.

Art 5.° Se nombra para las- 
cuatro plazas de nueva creación á 
C. Laureano de Arríela, D. José 
María Herreros de Tejada y don 
Luciano de la Bastida, Ministros 
del Tribunal Supremo de Justi
cia, y D. José Entrala y Perales, 
Regenté de. la Audiencia üe Má 
drid.

Art. 4.° La Secretaria y de
pendencias de la Comisión conti
nuarán como en la actualidad se 
hallan establecidas.

Piado en San Ildefonso á 8 de 
Agosto de 1868.—Ésta rúbrica- 
do de la Real mano. —El Minis
tro de Gracia y Justicia, Carlos 
María Coronado.

Vengo en nombra^ para la pía- 
iza de Fiscal de la Audiencia de 
Pamplona á D Alejandro Groi- 
zard, ípie sirve la misma plaza en 
la audiencia de Valencia, y para 
esta á [)*. Juán López Argüeta, 
que sirve la de-Pamplona.

Dado en San Ildefonso á 8 de 
Agosto do 1868.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Carlos 
Marta Coronado.

TiinislerH), de la Gobeniaeiún

Real decreto.
No habiendo tenido rosullado, 

por falla de liciladores, las subas
tas celebradas en 25 de Junio írl- 
timo y 9 del actual para contratar 
la impresión, publicación y reparto 
de la Gacela de Madrid, y llenas 
todas las formalidades (pie esla- 
blezce mi Real decreto de 27 i^e 
Febrero de 1852, de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el indi
cado servicio de impresión, pu
blicación y reparto de la Gacela 
se haga por la Administración, en 
la forma (pie sea mas convenien
te á ios intereses del Tesoro

Dado en San Ildefonso ¡i 50 de 
Agosto de 1808.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación. Luis Gon
zález Brabas

MINISTERIO DE FOMENTO, .

Real decreto.
Aten 'rendo á las razones es- 

pueslas por el Ministro de Fo
mento, de acuerdo con mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se proroga hasta 

51 de Julio de 1869 la autoriza
ción concedida por mis Reales 
decretos de 22 de Agosto, 25 de 
Octubre y 22 de Abril últimos 
para introducir por las costas y 
fronteras en la Península é islas 
Baleares el trigo extranjero y sus 
harinas.

Art. 2.n Queda también auto

rizada durante el mismo plazo la 
introducción de las sustancias ali- 
menlicias qge delerniman la-' 
Reales órdenes de 11 y 17 de 
Enero del corriente año.

Art. o 0 Las introducciones a 
que se refieren ios artículos ante
riores c^minuarán exenla> de d<> 
rechos, de conformidad con lo 
dispuesto, por mi Real decreto de 
17 de Marzo úllimo.

Dado- en San Ildefonso á 51 de 
Julio de 1868 —Está rubrica
do de la Real mano. — El Minis
tro de Fomento, Severo Catalina.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.

En atención al mal estado de 
salud en que se encuentra I). Pe
dro de Ona y García Presidente 
de Sala (|ue ha sido de la Audien
cia de la Habana, y en la aelua- 
Iidad Regente electo de la de Puer
to Principe.

\ engo en admitirle la dimisión 
que me ha presentado de este úl
timo cargo, declarándole cesante 
con el haber que por clasificación 
le corresponda, y proponiéndome 
utilizar oportunamente sus ser
vicios.

Dado en San Ildefonso á 6 de 
Agosto de 1868.=Eslá rubrica
do de la Real mano.—El Minis
tro de Ullramar, Tomás Rodri- 
guez Rubí.

, Resultando vacante la Regen
cia de la Audiencia de Puerto- 
Príncipe por cesación del elcclo 
b. Pedro Oña y García.

Vengo en nombrar á I). José
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López y Vera, Presidenlede Sala 
que sido de la de la Habana, y en 
la actualidad Magistrado, en co
misión, de esta última Audiencia.

Dado en San Ildefonso á G de 
Agosto de 1868. — Está rubicado 
de la Ueal mano.=El Ministro 
de Ultramar, Tomás Rodríguez 
Rubí.

Parala plaza de Magistrado de la 
Audiencia de la Habana, vacante 
]>or promoción de 0. José López 
y Vera,

Vengo en nombrar á D. Gre
gorio Piomea, Magistrado electo 
«m comisión, de la de Puerto- 
Principe, y que ha desempeñado 
ya el mismo cargo en aquel Tri
bunal.

Dado en San Ildefonso á G de 
Agosto de 1868.—Está rubrica
do la Pical mano.—El Ministro 
de Ultramar, Tomás Rodríguez 
Rubí.

Para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia de Puerto-Principe, 
vacante por haber sido nombrado 
D. Gregorio Romea para otra de 
ja de la Habana, . .

Vengo en nombraren comisión 
á D José María VilLmucva y Mu- 
ñiz, que sirve igual deslino y con | 
el mismo carácter en I;. de Puer- 4 
to-Rico, y Presidente de Sala que 
ha sido en esta última Audiencia.,

Dado en San Ildefonso á G de 
Agosto de 1868.-Está rubricado 
d ” la Real mano.—El Ministro 
de Ultramar, Tomas Rodríguez 
Rubi.

Vacante una plaza de Magistra
do de la Audiencia de Puerto- : 
Rico, por haber sido nombrado 
para otra de igual clase de la de 
Puerto-Principe D. José María \ i- 
llanueva yMuñiz, ,

Vengo en nombrar á D. Enri
que Rojo y Abolla cesante de 
igual cargo de aquella Audiencia. 
° Dado en San Ildefonso á G de 
y.roslode 1868.—Está rubricado 

de°la Real mano. —El Ministro 
de Ultramar, Tomas Rodríguez 
Rubi.

Para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia de la Habana, va
cante por fallecimiento de D. Juan 
José de Anilua, ,

Vengo en nombrar á D. José 
María Garelly, que lo es electo, 
en comisión, de la de Puerto- 
Princinc v que ha desempeñado ‘á Scargo en aquel Tribunal. 
" Dado en San Ildefonso a b de 
Agosto de 18C8.=Eslá rubricado 
de”la Real mano.—El Ministro

2
de Ultramar, Tomás Rodríguez 
Rubí. '

—

Para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia de Puerto-Príncipe, 
vacante por haber sido nombrado 
para otra de igual clase de la de 
la Habana D. José María Garelly,

Vengo en nombrar á D. Jlibran 
Peíácz del Pozo, que desempeña 
igual destino en la de Puerto- 
Rico.

Dado en San Ildefonso á G de 
I Agosto de 1868.—Está rubricado 

de la Real mano.—El Ministro 
de Ultramar, Tomás Rodríguez 
Rubi. .

Para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia de Puerto Rico, que 
resulta vacante por haber sido 
nombrado D. Julián Pelaez del 
Pozo para otra de igual clase de 
la de Puerto-Principe,

Vp.ngo en nombrar á I). Joa
quín de Fuentes Buslillos, que lo 
es honorario de la misma Audien
cia y Teniente Fiscal de la de 
Oviedo

Dado en San Ildefonso á G de 
Agosto de 1868.—Está5,rubricado 
de lo Real mano.—El Ministro 
de Ultramar, Tomás Rodríguez 
Rubí.

tenga lugar dicho acto, bajo el 
pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta.

El remate se celebrará en los 
términos prevenidos en la in>lruc- 
cion de 18 de Marzo de 185u2, el 
dia designado y hora de la una de 
su tarde, en el ¡ocal que ocupa 
este Gobierno de provincia.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arre
glándose al modelo que se inser
ta á continuación y la cantidad 
que ha de consignarse préviamen- 
le en la depositaría de este Go
bierno, para tomar parle en la li
citación, será la de 400 escudos, 
debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite 

i haberse realizado el depósito, del 
modo que previene la referida 
instrucción. .

Los pliegos deberán depositar
se en la caja dispuesta al 'efecto 
en este Gobierno, pudiendo tam
bién presentarse en la primera 

i media hora de la subasta. . .
| Si resultasen dos ó mas propo

siciones iguales se celebrara entre 
sus autores una segunda licita
ción en los términos prescritos 
por la citada instrucción.

Zaragoza Ui de Agosto de 1868, 
— El Presidente, Antonio de Can- 
dalija. — El Vocal Secretario, Ale
jandro F. de HereJia.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.., enterado 
del anuncio publicado con fecha 
12 del corriente y de las condicio
nes y requisitos que se ex.gen 
para la ailjudicacion en pública 
subasta del suministro de presos 
pobres en las cárceles de esta ca
pital, durante el término de tres 
años que empezará el dia I? de 
Noviembre próximo venidero, y 
concluirá en al de Octubre de 
1871, se compromete á lomar á 
su cargo, el referido suministro 
con estricta sujeción á los espre- 
sados requisitos y condiciones 
por la cantidad de.... (aquí la pre
posición que se haga, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirliendo que 
será desechada toda propuesta en 
que no se esprese determinada
mente la cantidad escrita en letra, 
por la que se compromete á ha
cer el suministro.

Fecha y firma del proponente.

Condiciones bajo las que ha de sa- 
| carse á pública subasta el sumi

nistro de pan y rancho para los 
presos pobres existentes en las 
cárceles de esta capital.

1.a El contratista estará obli
gado á suministrar diariamente 

I y per el término de tres años que 
' empezarán á contarse desde 1.°

Gaceta del 1 l de A-joslo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las circuslaneias 
que concurren en D. Lorenzo 
A gu ir re, ,

Vengo en nombrarle Comisa
rio Regio para la inspección de la 
agricultura en la provincia de 
Soria,

Dado en San Ildefonso á 16 
de Julio de 1868.—Está rubri
cado de la Real mano. — El Mi
nistro de Fomento, Severo Cata
lina.

GOBIERNO
Drr, LA

^roviatia de Zaragoza.

Junta auxiliar de Cárceles.
Debiendo procederse nueva

mente á la subasta del suministro 
de los presos pobres que existan 
en las cárceles de esta capital, por 
el término de tres anos que em
pezará el l.° de Noviembre pTÓxib 
mo venidero, y concluirá en ol 
de Octubre de 1871 se ha señala
do el 51 del corriente, para que 

de Noviembre del presente y fina
rán en 51 de Octubre del año 
1871 las raciones de pan y ran
cho á lodos los presos pobres que 
existan en las cárceles de esta 
ciudad. ,

2.a La ración se co upondra 
délas especies, calidad y cantida
des siguientes:

Por cada plaza.

Diez v seis onzas de pan igual 
en calidad al que se suministra 
á la tropa. „

Seis onzas de judías ó a de 
garbanza alternando. ,

Tres id. de arroz ó 5 de fideos 
en igual forma.

Dos libras castellanas de pa
tatas.

Trece adarmes manteca.
Cuatro id. de aceite.

Por cada cien plazas.

Cuatro libras de Sal.
Media id pimiento dulce.
Doce cabezas de ajos.
Verdura la necesaria.
En los meses que no haya pa

tatas se sustituirá con el aumen- 
. lo de dos onzas de garbanzos, 

seis de judias ú ocho de habas.
Será de cuenta del conli alista 

también el suministrar la lena 
necesaria para cocer el rancho.

5.a Para presentarse como li- 
citadoren la subasta ha de hacer
se previamente un depósito de 
400 escudos en metálico en la 
Deposilaría del Gobierno de esla 
provincia, que podrán los intere
sados retirar, luego de terminado 
el acto del remate, á esccpcion 
del que corresponda al mejor pos
tor, que se retendrá hasta que se 
verifique el otorgamiento de la 
escritura de contraía.

4/ El contralista h? de mante
ner por vía de fianza un repuesto 
suficiente de suministro de dos 
meses bien acondicionado, de bue
na calidad y á satisfacción del 
señor Gobernador de la provincia 
y de la Junta auxiliar de cárceles

5.4 Si fuera mas conveniente al 
contratista prestar la fianza en 
metálico, se limitará enlonces el 
repuesto de víveres á las canlida‘ 
des necesarias para el siiminisiro 
de 15 dias y el importe del cor
respondiente al mes y medio 
depositará en la Caja de fondo> 
del Gobierno de esla provincia-

6 .a Será obligación del centra
lista hacer entrega de las racio
nes dentro de las mismas cárcek' 
á la persona ó personas que el -- 1 
caide designe, quien pasará coa 
la debida antelación á aquel una 
papeleta firmada por el mismo, o1 
los presos existentes en el dia qllt' 
deban percibir ración, cuyos 1 
cumenlos obrarán en pode* 
conlratisla. para que con ellas Pl -
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3
mismas, se realizará el correspon
diente ajuste espidiendo al citado 
contratista la certificación np< e 
saría, á fin de que se verifique el 
pago. '

15 En los casos de no satis
facerse el importe del suministro 
durante dos meses tendrá dere
cho el contratista á solicitar la 
rescisión de esta contrata.

1 í. Serado cuenta del con
tratista el importe del otorga- 
miento de la escritura y una co
pia para el gobierno de la pro
vincia

La subasta se verificará en el 
despacho del Sr. Gobernador ci 
vil de la provincia el dia 51 del 
corriente á la una de su larde.

Aprobado por la Junta en se
sión celebrada el dia 11 <le Agos
to de 1868.=El Gobernador 
Presidente, Antonio de Candalija. 
—El Vocal Secretario, Alejandro 
F. de Heredia.

juslificar las raciones que ha 
^ininislrado duranle el mes.

7 .a Si lus perceptores se quc- 
,isen de la mala calidad de las es
pecies ó artículos que suministre 
,|contratista, serán reconocidos 
.ir una comisión déla Junta au- 
\iliar de cárceles, y si en efecto 

fueran perderá dichos arlícu- 
is, entregando otros de recibo: । propio sucederá si de la inspec- 
mu practicada por la Junta cuan- 
ilo lo crea conveniente, resultase 
,i mala calidad de los artículos.

8 .a El preciomá^imun de cada 
jacion de pan y rancho, será de 
150 milésimas de escudo.

9 .8 Las proposiciones so ha
rán en pliegos cerrados y se en- 
iregarán con media hora de anti
cipación alacio del remate, ajus
tándose al correspondiente mo
delo que se acompañará al anun
cio de subasta que se publicará 
en el Boletín oficial de la provincia 
y mediante la consignación pré- 
via por vía de lianza de 400 escu
dos de que habla la condición 5 d 
loque se acreditará haber reali
zado con el oportuno documento 
que se unirá á cada pliego.

10. La lectura de las referidas 
proposiciones, se hará pública
mente y sino se hallasen redacta
das en íos términos á que se relie- 
re la condición 8.a, si noseacotn- 
paña á ellas el documento que 
justifique haberse prestado la 
lianza, ó cscediese del precio fi
jado por el Gobierno de la provin
cia, serán declaradas nulas ó co
mo no hechas para el acto del re
mate.

11. El remate se adjudicará 
:d licilador cuya proposición re
sulte ser la mas ventajosa de las 
que no escodan del precio lijado 
en el pliego que cita la condición 
■I*; pero si hubiere dos ó más 
proposiciones enteramente igua
les, se abrirá licitación por el 

hérmino de 15 minutos entre los 
interesados en ella únicamente, y 
la adjudicación se declarará en 
favor del mejor postor, retirando 
los demás licitadores sus depó
sitos.

12 El importe de las raciones 
que suministre el contratista, se 
abonará mensualmente por la De
positaría del Excmo. Ayuntamien
to constitucional de esta capital, 
previa la liquidación queha defor- 
marlé el Gobierno de la provincia 
jcuvó fin presentará al mismo 
para*el dia 4 de cada mes, la fe- 
^cion de suministro practicado- 

n el anterior, documentadas con 
' 's papeletas de pedidos, de (pie 
htibla la G.a condición y confron- । 'ñla con los partes délas altas y 
¡,ajas ocurridas en las cárceles que 
deberá remitir diariamente a ,^1* 
ha Gobierno el Alcaide de las 

Circu’ar.

La Secretaría del Ayuntamien- 
lol pueblo de Alconchel, dotada 
con el haber anual de 250 escu
des se halla vacante por dimisión 
del (¡ue la desempeñaba.

Los aspirantes dirigirán sus 
instancias documentadas al Alcal
de presidente de aquella Corpora
ción, dentro del término de 50 
dias contados desde la inserción 
do este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, advirliéndose 
que serán preferidos los que reu
nan los requisitos que exige el 
Real decreto de 19 de Octubre de 
1855. %

Zaragoza 15 de Agosto de 1868 
= Antonio <lc Candalija.

SECCION DE FOMENTO.
Circular.—Mina S.

Con fecha 10 del actual parti
cipa á este Gobierno el Ingeniero 
Gefe de minas del distrito que en 
este mes y en los primeros dias de 

i Setiembre próximo practicará los 
reconocimientos y á la vez la de
marcación de varias minas en esta 
provincia, observándose en estas 
operaciones el orden que á conti
nuación se espresa.

Lo que he dispuesto se in-serle 
en este periódico oficial para co
nocimiento de los interesados. 
Zaragoza 12 de Agosto de 1868. 
—Antonio de Candalija.

Cuerpo nacional de Ingenieros de 
31 i ñas.

DISTRITO DE ZARAGOZA.

Provincia de Zaragoza.
Bol. clon délas operaciones facul

tativas que se han de practicar

por el personal facullalivo de 
este distrito en los meses de 
Agosto y Setiembre del presen
te año por el orden de pueblos 
que se espresan á continuación 
en ios dias anclados < n la mis
ma.

Del dia 17 al 24 de Agosto.
Orer;; operación, reeonoci- 

miennto y demarcación: nombre 
de la mina, San Vicente; interesa
do, 1). Manuel Germán.

Id. id. San Antonio, id. el mis
mo. ■

Mesones; id. id. Sania Catalina 
id. el mismo.

Id: id. ’ San AnTonio, id. el 
mismo.

Id. id. Santa Susana; id. el 
mismo.

Id. id. La Infalible, id. el mis
mo.

Arándiga.—Nigüella; id. San 
José, el mismo.

Del dia 51 >de Agosto al 7 de 
Setiembre.

Calcena; reconocimiento y de
marcación, S. Joaquín, U. Manuel 
Maicornell. .

Añou; id. S. Jo-é, D. Antonio 
de Zaldivar.

11. id. Nlra. Sra. del Carmen, 
id. el mismo.

Moros; id. id. La Reservada, 
id. D. Santiago Gil y'Canales.

Ateca; id. id. Jacoba, id. el 
mismo

Id. id. Sania Cándida, id. Don 
Pascual feroz y Algora.

Monlerde; id. id. Santa Eulalia, 
id. D. Francisco Bernues.

Alparlir; id. La Colosal Plalí- 
fera, id D. Pedro Peiro Pardillos.

Id. id. Bilbililana, id. D Nico
lás Rodríguez y García.

Zaragoza 10 de Agosto de 
1868.—El Ingeniero Jefe, S. Ro- 
driguez.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente hago saber: 
que para pago de cieito crédito á 
Don AtanasioCausapé, vecino de 
Torres de Berrellen, he cordado 
la venta en pública subasta de

Un caballo, tordillo, claro, cer
rado, valorado en 50 escudos.

Ln carro en buen uso, valora
do en 110 escudos.

Cuyos hien-os se hallan embar
gados en el pueblo de LTcbo, a 
cargo ¿el depositario Silvestre Ga- 
lindo; y para cuyo acto se ha se
ñalado'el dia 21 del corriente mes 
á las 10 de su mañana en la sala 
audiencia de este Juzgado, que
dando rematados ¿n favor del 
mejor postor; pero no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la ta-acíon

Dado en Zaragoza á 12 de 
Agosto de 1868.—Jo.-é Antonio 
de la Campa.—Por mandado de 
S. S.1, Antonio Perales.

D. Norberto Romero, Juez de prime- . 
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Enviiluddcl presente: Hago 

saber, que en autos ejecutivos 
promovidos por I). Juan Gascue, 
vecino y del comercio de esta ca
pital, contra D.a María Felipe 
viuda de D. Jorge Cosculluela, y 
D.a Oliva Coscuíluela consorte de 
l). Francisco Loslao vecinos de 
Villamayor, sobre cobrodeescu 
dos tengo acordada la venta en 
subasta pública de,

Una casa sita en la villa de 
Egea de los Caballeros y su calle 
de las Herrerías demarcada con 
en el número 164, que confron
ta á la derecha de su entrada con 
casa de los herederos de D.a Eu
sebia Murillo, por la izquierda 
con otra de Aniceto Millan, y por 
la espalda con escaleras de San
ta María; consta de doce metros 
de fachada por 21 longitudinales 
de fondo, lasada pericialmente, 
con esclusion de la bodega propia 
de D. Domingo Coscuíluela, en 
la cantidad de 4.526 escudos.

Para cuyo acto que tendrá lu
gar en la sala Audiencia de este 
Juzgado, silo calle de la indepen 
Mencia número 16, he señalado 
el dia 4 de Setiembre próximo 
venidero á las 12 de su mañana 
rematándose aquella á favor del 
mas beneficioso licilador.

Dado en Zaragoza á 10 de 
Agosto de 1868 —L. Norberto 
Romero = Por mandado de su 
Señoría, Manuel Sauras.

Pur el presente segundo odie - 
lo y pregón, cito, llamo y empla
zo á María Esperanza ¡barra y 
Berganzo natural de Haro, veci
na de Pamplona, soltera, de oficio 
costurera y de 59 años do edad 
para que en el término de 9 dias 
comparezca en este mi Juzgado 
á oír una notificación en la causa 
que contra la misma me bal o ins
truyendo sobre quebrantamiento 
de condena

Dado en Zaragoza á 12 de 
Agosto de 1868.—L. Norberto 
Romero.— Por mandado de su 
Señoría, Justo Emperador.

1). Pedro Ponz. Escribano del Juz
gado de primera instancia del 
partido de Sós.

Doy fé: Que en el incidente de 
pobreza instado por Ménica Iguaz 
vec:na de Sádava para litigar con- 
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trasu convecino D. Migy^l La- 
borda, se ha dictado la siguienle 
sentencia.

En la villa de Sos á 1 .ü de 
Agosto de 1868, el Sr. I). Timo- 
t o Diez, Juez de primera instan 
cia de Sos y sn parlidó: habiendo 
visto este espediente en solicitud 
del beneficio de pobreza promo
vido por Ménica ¡guaz represen
tada por el Procurador D. J^rge 
Fu orles

Resultando qme por dicho Pro
curador á nombre de Ménica 
Iguaz se instó demanda .en recla
mación de ser declarada pobre 
para litigar contra 1). Miguel La- 
borda .

Besu lindo que conferido tras
Jado d( 1 Promotor Fiscal y á Mi
guel Laborda, el Promotor no 
formalizó oposición, y el Miguel 
no se presentó en el incidente, 
por cuya r zon fue declarado re
belde y se mandó cpio las actúa 
ciones sucesivas se entendieran 
con los Eslrad is del Juzgado.

Resultando que recibido aprue
ba esto incidente por 5 testigos 
contestes mayores de toda esccp- 
cion se espresó que Ménica Iguaz 
no tiene bienes de ningima clase 
sosteniéndose de su trabajo per
sonal, y esto mismo aparece de la 
certificación.con visia del amilla
ra miento de Sádava:

Considerando que según lev, 
Jos quetarecen de bien, s é indus
tria deben ser declarados pobres 
en concepto legal á disfrutar los 
beneficios de tales: Visto lo dis- 
püeslo <n el título quinto de la 
primera parte de la ley de Ei.jui- 
ciamiento civil y el artículo IÍ90 
d@ la misma por ante mi el Escri
bano dijo-:

Que debía declarar y declaraba 
á Ménica Iguaz pobre en. sentido 
legal; mandaba que en tal concep
to y en el papel de su clase sea 
ayudada y d fundida en el pleito 
que inl-rnta promover contra Don 
Miguel Lahi r la sobre indemniza
ción de [t rjuicios. llágase saber 
esta sentencia al Procurador Don 
Jorge l* uerl s y Piomotor fiscal, 
y por el rebelde nolifíquese en 
Jos estrados de! Juzga o y publi- 
quese en el Bolclin oficial de la 
provincia Asi defm ilivamen te 
juzgando lo pronuncio mando y 
firmará dicho- Sr. dV que yo el 
Escribano doy fé —Timoteo Diez 
—Ante mi, Pedro Ponz.

Así resulta del original al que 
me remito. Y para que conste 
cumpliendo con lo mandado libro 
el presente que firmo en Sos á 8 
de Agosto de 1868. — Pedro Ponz.

D. Francisco Sanz, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de 
Sos y su Partido.
Doy fé: Que en el incidente

de pobrcM de que se hará men
ción se ha dictado la siguiente:

Sentencia. En la villa de Sos- 
á 18 de Julio dp 1868; el S^ñor 
Don limuleo Diez, Juez de pri
mera instancia de la misma y su 
partido en los autos de demanda 
de ser declarados pobres Domingo 
Bldsquez y Benita Lafuente cón
yuges, veciuosde Salvatierra pa
ra litigar contra Lucía Lafuente,. 
b raaci>ca Escuer y Anúdelo Sanz, 
Migm 1 y José E-Aremad, Salva
dor Sauz, Manuel Perez, Jorge 
Añ ños y Francisco Sánchez sus 
convecinos, representados los pri
meros purel Procurador D Joa
quín Garitón.

Resultando q.ue en 7 de Mayo 
de este a ñu el Procurador D. Joa- 
quin Garitón en representación 
de Domingo Blasquez y Benita 
Lafuente se presentó eon poder 
bastante interponiendo demanda 
de mayor cuantía, sobre derechos 
heredilaii >s, y por un otrosí so
licitó que (¡i hos Blasquez y La- 
I lien le fuesen declarados pobres 
para litigar.

Resultando que conferido tras
lado de dicho incidente de pobre- 

i za á los demandados y Promotor 
fiscal entelo evacuó sin oposicicn 
y por la no comparecencia de 
aquellcs les fué acusada la rebel
día, y se les declaró rebeldes, en
tendiéndose las actuaciones pos
teriores á aquella fecha con los 
estrados del Juzgado.

Resultando (pie por informa 
eron de tres testigos contestes y 
.certificación con referencia al 
amillaramienlo y matrícula de 
subsidio se ha justificado que Do
mingo Blasquez y Benita Lafuen
te no poseen bienes que les pro- 
duzmn ni con mucho el doble 
jornal do un bracero ó sea un 
escudo 600 milésimas diarios.

Considerando que la disposi
ción conteste de tres testigos ma
yores de toda escepcion produce 
prueba plena y que esta se halla 
robustecida por la certificación 
mencionada.

Visto los artículos de la lev de 
Enjuiciamientu civil, 181, y 82, 
1185 y 1190, por ante mi el Es
cribano ilijo: Que debía declarar 
y declaraba pobres en sentido le
gal, y como tales con opcion á 
los beneficios concedidos á los de 
su clase en el primero de dichos 
artículos pero sin perjuicio en su 

¡casó de ¡o dispuesto en el 198 de 
la propia ley á los referidos Do
mingo Blasquez y Benita Lafuen
te en la demanda (pie tienen en
tablada contra Lucía Lafuente v 
consortes sobre derechos heredi- 
larios. .Nolifíquese esta sentencia 
á las partes, haciéndose saber 
por los rebeldes en los estrados 

; del Juzgado, é insértese en el

Bolclin oficial déla pioviucia. Así 
(lefinitivamenle juzgando y sin 
rospecial, condenación de costas lo 
pronunció mandó y firma dicho 
Sr. Juez de que doy fé ^Timq 
lep Diez. — Ante mi, Francisco 
Sauz. Asi resulla espediente a 

■ que me remito.
1 para que tonga lugar la 

| inserción de la precedente senten
cia en el Bolclin oficial de la pro
vincia libro el presente en Sos á 
8 de Agosto de, 1868. — Francis
co Sanz.

ADMIMSTRACrON
de Hacienda púoíica de la preuú^ia 

de Zarayosa.
Hallándose vacantes v servidos 

interinamente los estancos de
San Pablo en esta ciudad, y los 
de ios pueblos-de Orcaju, Boqui* 
nen i y La joyosa,, se anuncia af 
público pur medio de este perió
dico oficial, á fin de que los in
interesados que se crean adorna
dos con las circunstancias (pie se- 
previenen por Instrucción para 
pretenderlos, puedan desde luego 
dirigir sus solicitudes á esta Ad
ministración dentro de los ocho 
dias contados desde la pnbli-eaciun' 
del presente anuncio.

Zaragoza lü de- Agosto de 1868. 
—Juan Francisco San Juan.

'Judia provincial de Sanidad. ■
El Sr. Gobernador civil de la- 

provincia ha remitido á osla Jun
ta á los efectos de clasificación  ̂

. las instancias indocumentadas qu > 
los licenciados en medicina don 
Valero Camele y l). Pedro Rams 
y Varea, dirigieron al Sr. Presi
dente del municipio de Aguaron, 
en solicitud de Fa titular de la es- 
presada facultad, correspondiente 
á dicho pueblo; así como las que 

- presentaron á la misma autori
dad local los cirujanos de tercera 
clase I). Julián Vola! y I) Vicen
te Eizaguérri y Orna, documen
tadas ó indocumentadas respec
tivamente, al objeto la.mbien de 
que se les agrá* i • con la de ci- 
rujía de la misma localidad:

Lo que se anuncia al publico en 
este periódico oficial, á fin deque 
pueda esponer de agravios el que 
se considere p'-rjudicado en el 
preciso é improrable término de 
diez dias, á contar desde la pu- 
blieacion de este anuncio.

Za ragoza 12 de Agosto de 1868. 
—Vocal Secretario.- Licenciado, 
Manuel Marzo.

Hospital mditar de Zaragoza.
Mes de Julio de 1868 

Relación de las compras de arli- 
■ culos de mayor consumo no con-

tr.ilddo's verificadas durante o| 
, esprespda mes en dicho estable. 
1 cjinrenfór;

Carne: n-ombre del vendedor, 
D. Urbano habanera, 1819*250 
ki-lógiamos á 417 mds.

Garbanzos- id, D José Tulo>a- 
nar 502*400 kilóg. a 560 mils.

Arroz: id. el mismo, 151‘20t) 
i lem á. 254 id. ;

Chocolate; el mismo, 5O‘4Q0 
kilógramos,. á 1 ‘500 e.-cs.

Fideos: id. Don Maleo Bullía, 
165‘800 kilóg.,á 270 mils.

Patatas: id. Maria Novallas, 
1242*285 kilóg. a 060 mils.

Vino: id. Don José Svhano, 
1050*450 lili os a 100 mils..

Zaragoza 10 de Agosto de 1868 
— V.° B.°—El (Comisario inspiv- 
lor, Joaepiin M Ur^ellés.^Ef Ad- 
minisirad'or, Anlonino Mur.A

El Aynnlamiento constitucio
nal de la villa de Sós, con mito- 
rigieron (hd Hm-o: Sr. Gobernar 
dor civil de esta provincia, y[O* 
atmerdo de dicha corporación mu । nicipal, ha ch? proveer una1 plaza 

¡ de Médico cirujano cuya dota
ción es de 400 escufios al año, 
pagados del presupuesto munici
pal por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas en la for
ma quV dispone el Regla mentó 
dé 11 de Marzo último, en el tér- 

i mino de 50 dias desde la inser - 
cion de este anuncio.

La plaza de Médico-cirujáho 
(dé tercera clase de la villa de Aiu- 

; zon dolada con el sueldo anual de 
400 escudos satisfecbos del pre- 
supuésto municipal por trimes
tres, se halla vacante. Losaspi- 
rántes dirigirán sus solicitudes a 
la Alcaidía de dicha villa en el 
término de 20 dias á contar des
de la inserción del presenté áiíuu- 
cio, documentadas con sngecimi 
al reglámento dé 1 1 de Marzo úi- 
ti'mó.

Las plazas de Médico, Ciruja
no y Farmacéutico de seguqda 
clase del pueblo de Herrera, se 
hallan vacantes, consistiendo I» 
la dotación de titulares en 506 
escudos l-i <le Médico-cirujano y 
provisional siendo puramente .Mé
dico y Cirujauo y la de Farma 
céulico 160 escudos y 100 m¡F 
por medicamenlos para la asis' 
tencia (le los pebres. Las solici
tudes se dirigrán al Alcalde o 
Ayuntamiento por término de i>il 
mes, contado desde la publicación 
en el Bolelin de la provincia.

Imprenta de Antonio Gallifa
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